Anexo II

(Programa de ascensos previsto en el punto 8.5 del Artículo 8 °)

EVALUACIONES y PROMOCIONES

Refinería Ricardo Elicabe

Bahía Blanca
 

Objetivo: Establecer pautas y criterios para desarrollar un procedimiento de evaluación y promoción del personal de convenio de la Refinería Bahía Blanca con el fin de promover a la persona mas apta para ocupar una vacante. 

Supuestos:

 

1.
Es necesario que la evaluación  sea práctica, aceptada, confiable. El diseño prevé una evaluación técnica, una evaluación de desempeño y una ponderación de la antigüedad en el puesto y en la Empresa.

2.
Debe existir un período de residencia mínima  de (2) dos años en el puesto para poder ser tenido en cuenta para una promoción.

3. La evaluación debe ser permanente con un mecanismo de retroalimentación  y para el caso de un ascenso el personal a ser evaluado debe conocer previamente los temas relativos a la evaluación y las fechas de la mismas. El trabajador que rechace un ascenso no será evaluado pero perderá su derecho a futuros ascensos dentro de su plan de carrera. 

4. Que el evaluado tenga acceso a todo el material que le sea necesario para reforzar sus conocimientos. 

5. Las evaluaciones técnicas y comportamentales tendrán que ser acorde al sector o área que pertenece. Se entiende con esto que también será tema de evaluación los diferentes programas implementados y en vigencia por/en la Refinería. Ej: Seguridad, calidad, etc. 

6. El que evalúa es el Jefe directo de línea. Supervisa la evaluación es el Jefe del jefe directo de línea. Para el caso de evaluaciones de participantes de diferentes áreas, se sugiere el análisis conjunto de los jefes a fin de homologar criterios de evaluación.

7. La evaluación aprobada para una vacante será válida por el término de 18 meses consecutivos y, en consecuencia, no será necesario volver a rendir la evaluación para una vacante generada en la misma posición durante dicho plazo.

  

Método de Evaluación:

 

·
50% de evaluación técnica sobre la tarea que desempeña el operario: 

La evaluación debe ser permanente y con un canal de retroalimentación para ir corrigiendo las desviaciones mucho antes de llegar al momento de una recategorización. En el caso de una evaluación en campo, el operario tendrá que ser notificado con 10 días de anticipación y se pondrá a su disposición todo el material que sea necesario para reafirmar sus conocimientos. No obstante creemos que la capacitación del personal se debe atender durante todos los días del año.

Por otra parte se tendrá en cuenta cual es el puesto a evaluar (ayudante- operador-oficial-etc) ya que los contenidos de la misma sean acorde a su responsabilidad y experiencia. Esta parte otorga como máximo 50 puntos sobre 100 del total.

·
20% de evaluación por Competencias  

Se implementará un sistema de evaluación permanente para conocer las fortalezas y debilidades de cada empleado a fin de actuar en el desarrollo de las competencias críticas definidas por el supervisor. Esta parte otorga como máximo 20 puntos sobre 100 del total.
 

·
30% de ponderación de la antigüedad. 

Se tendrá en cuenta para este punto la antigüedad en el puesto de trabajo.

Para el otorgamiento de este puntaje el mecanismo debe ser el siguiente:  

Se asigna 30 puntos a la persona que tenga más antigüedad en el puesto de trabajo. Se realizará el cálculo de regla simple para la asignación de puntaje al resto de las personas participantes. Esta parte otorga como máximo 30 puntos sobre 100 del total.
Consideraciones:

 Residencia mínima en el puesto

1. Para poder aplicar para un ascenso, el operario deberá tener una residencia en su puesto mayor a 2 años.

2. La diferencia de antigüedad en el puesto entre los postulantes no podrá ser mayor a 6 años.

 

Casos particulares 
 A los efectos de cobertura de vacantes en puestos superiores, el personal proveniente de la Empresa Eg3 Asfaltos que se encuentre percibiendo una remuneración mayor al puesto que desempeña, no podrá competir con el personal de bajo convenio de Refinería con antigüedad anterior en la misma al 01/07/2004. 

 
